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10IA DE CORDOB
Franqueo

concertado

Articulo 1.0 Las 3.eyes obligarán en la Penínsti-
/a, islas Baleares y Canarias, á los veinte días de
w promulgación si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto refractivo,
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
gente.

alai Decreto é 123trUCCi6M de 24 decaer° de 1903
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

municipales abona; ä.D., en primer término al No-
tario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así corn ()los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos ofícia-
les, cuidando de reintegrarse del revaatante, si lo
toribiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
•r.egla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCION PARTICULAR

XN CORDOBA Pesetas amena COR D OB A Pesetas
Un mes. .
Trimestre .
Seis meses,
Un año. .

Número suelto, 40Icentimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno ä ins-

tancia de palde sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTAN FE.—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLETIlt dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su ma--
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada alío.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.°. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que atonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

• 5
• . 12 50
• . 21
• . 40

Un mes. .
Trimestre .
Se.s meses.
Un año. .

• 6• • 15
• 98

. 50•
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S. Me. el aey Don Alfonso XIII (que
»loe guarde), S. M. la Reina Dolla Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
persones de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 2 Febrero 1921)
orseereasoaeesoraeeeles>asteetoreasaasea eateosa

IIPOTACMI PHOYINCIAL
Do

CORDOBA

Núm. 535

De acuerdo con el IlustrIairno señor
Gobernador civil de esta provincia, he
resuelto convocar a la Excelentisinea Di-
putación provincial para los días 16, 17
y 18 de Febrero próximo, a las diez y
siete horas, en su slasa Palacio; con ob-
jeto de celebrar las sesiones ordinarias
-que; por falta de número sirficiente de
señores Diputados, no pudieron tener
efecto en los dias 19, 20 y '21 del co-
rriente mes, para los que estaban seña-

ladas; con el fin de continuar las del ac-
-fuel periodo semestral.

Córdoba 29'de Enero de 1921.—El
.Presidente, Rafael Jiménez Amigo.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Habiéndose omitido en los anuncios
publicados en el Boezani OFICIAL de
esta provincia, correspondientes a Ios

dias tres, ocho y once del actual, ia ho-
ra en qué habrá de celebrarse la subas-
ta de arriendo del solar del Estado, sito
en el paseo det Gran Capítan, número
ocho, se ha señalado la de las doce del
dia once del próximo mes de Febrero,
en el despacho de esta Delegacidn.

El pliego de eondiciones continúa ex-
puesto en estas oficinas, y los que ha-
yan de licitar, por pujas a llana, acredi-
tarán haber constituido en depósito el
veinte °f. de las novecientas pesetas en
que se ha fijado el tipo de subasta.

Córdoba treinta y uno de Enero de
mil novecientos . veinte y uno,—E1 Dele-
gado de Hacienda, M. Marín

eo eeet-neseasa-~eotaseseo.e.seía

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

La Compañia Arrendataria de Contri-
buciones de esta provincia, en usa de

las facultades que le estan concedidas,
he acerdado nombrar auxiliares de los
Recaudadores de las zonas que a conti-
nuación se expresan:

De Baena, a don Rafael Sonsa López
y de Priego, a don Domingo Caracuel
Molina; y dejar cesantes a los de igual
clase de la zona de Posadas, don Rafael
Moreno Cortés y don Juan Fuentes Pis-
tón.

Lo que se hace público por al presen-
te, a fin de que llegue a conocimiento
de todas las autoridades y contribuyen-
tes a sus efectos.

Córdoba ." de Febrero de 1921.—El
Tesorero de Hacienda, José Alberti. 	 •
.4)+14•••••••••••0444>•44,03*••••

Inspección provincial
de Sanidad

Circular número 478

Estadistica de las Epizootias

transmitibles al hombre

(Modelo núm. 2)

Encarezco a los señores Subdelega-
dos de Veterinaria, de los partidas que
figuran en la adjunta relación, se sirvan
remitid es a la mayor urgencia, debida-
mente confeccionada en impresos del
modelo número 2, la estadística de las
e pizootias transmitibles al hombre, ob-
servadas en su respectivo partido, de

cada uno de los meses de 1920 que en
misma relación se consignan.

Córdoba 28 de Enero de 1921.—El
Inspector provincial de Sanidad, Carlos
Ferrand y 1 ópez.

Relación que se cha
Baena.-• Diciembre.
Cabra Febrero, Marzo, Abril, Ma-

yo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre,
Octubre, Noviembre y D ciembre.

Castro del Río.—Septiembre, Octu-
bre, Noviembre y Diciembre.

Córdoba. Diciembre,
Fuente Obejuna.—Diciembre.

• Montilla.—Diciembre.
Montoro.--Noviembre y Diciem-

bre.
Posadas. --Noviembre y Diciem-

bre.
Rute.—Febrero, Marzo, Abril, Ma.

yo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre,
Octubre, Noviembre y Diciembre.
4~454.44•444-1...04941:410 44.44*
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Por el Señor Recaudador General de
los Pósitos de esta provincia, ha sido
nombrado Agente auxiliar de los Pósi-
tos de la misma, don Cristóbal Iglesias.
Cabello.
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Ana..
Francisco Gutevez Soriano, de José hábiles, a fin de que pueda ser exatni-

y María . 	 n).e, thinadb' y edil-Se/1ff las ' eclamaniönns
4,ipólit9 Cañas 9.̀1siego, de Mignal'Y "'qüe'corsideren conducentes.

Teresa 	 leelelCgnar 27 ds , ef o de 19211'..--Teresa..., 	
2 . 	 e a. 	 oltnee eta_ 	 ,

Juan Luis, Juraae Morello, de Juan. , 449241oridIglimetly.
y Teresa. 	 ataie ano ,.

José, L , ipez ya4Apez, de Pedro y Te- 	 ' 	 ' 	 FúEfl 4d

res% a4irtrirt 	 -Listas dé 10'01/Ores Condejales que-.
Miguel Qbispe Pozo, de Ant09.0y:"sörgioneff efeilj'itititatrú4to y .caadra

Aetenia pié número de" mayores contribnyentes(
Manued~ Medina, de Menu.44 .,que steniendoiderecho a _elegir compro--

Antonia. 	 ¡pisarlos para la elec-Ci n de ena ores
fLÇruzdO c,4erez,4eS4vadoki-; con arreglo a dos articulos 2 y 25 de

d iien: 	 Ley de 8 de Febrerò de 11.177. •y aii
VILLANUEVeiDE CORDOBA

reemplazo del año actual, se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores y pa-
rientes de quienes depen-lan que, por el

preseete edicto se les cita para que
comparezcan en estas Casas Capitula
res por si o por persona que legitima-
mente les represente el din '30 del ácual
13 y 20 de Febrero y 6 de Marze pr6-.
ximo a exponer lo que/es convenga re-
ferente a ea inclusión en dich alista-
miento, quedando sujetos Caso ne
hacerlo a las responsabilidades que la
vijente Ley de Reclutamiento deter-

ESPIEL
Nü.m. 51.7

Don Enstaquio Ferrtandez y Nevado,.
Alcalde constitucional de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que formada la mi-

cala industria/ de esta villa, para el ejer-
cicio prökirno de 1921-22, queda ex-
puesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por termino de ocho.
elias durante los cuales podrá ser exa-
mineda por cuantos lo deseen y aducir
las reclamaciones que estimen pentineu-

 3! de Enero de l921.--Eusta-
quio Fernández.

BELAL.CAZ AR

N7AftdreS, O•M ‘ rilülo-n-IV 79e4larki 	 1 	 `1‘e y ,-uclOsn
Alealle presidente; del- Ayuntamiento
.ee, eta villa-

ego. saber: Que terminado el repar-
timiento industrial de 'la :contribución
sobre la riqueza Prbani-de este terminü
pala el año de i921-1`2i qUeda

Diego Rodero N'orante, de Antonio y, 49. al pf.thlieo . en la Seretaria de este
Ay . u.ntarpientO por IcernitioAle4chO.:41te.i-

Lo que se hace púbUco por medioe este periódico oficial, en cumpli-
miento de cuanto dispone el articulo
doce de la vigente instrucción de apre-
mios.

Córdoba a veinte y ocho de Enero de
mil novecientos veinte y uno -El Jefe
de la Sección, Ricardo F
leeetineneeteseeeenaeneeeee eseeteaseba-aene

Constitucio-
nai de Córdob

Núm 436

Don Francisco Fernández de Mesa y
Por as, Alcalde de esta capísal.

de mozos formado para el reemplezo del
Hago saber: Que en el alistamiento

corriente año han sido inclaidos los que
a continuación se expresan, nacidos en
esta ciudad el año de 1,9'30 e ignoran-
dose su actual paradero, se les llama por
el presente, a fin de que se personen an-
te este Ayuntamient en el d.e los pue-
blos donde residan o en los Consulados
respectivos, para los actos de rectifica-
ción y cierre del alistamiento, sorteo y
elasineaCión, que tendrán lugar an los
Domingos último del presente mes, se-
gundo y tercero de Febrero y primen) de
Marzo próximos apercibiendole que de

sto verificarlo seran declarados « prófugos
y les parará el perjuicio a que haya lu-

gar. 	
(Continuación)

Relación que se cita
Rafael Lhpez Roldán, de José y Mer-

cedes.
leafael Manila Jiménez, de Alionso y

Araceli.
Rafael Melero de la Fe, de Miguel y

Maria.
Rafael Millan Lucena, de Rafael y An-

tonia.
Rafael Reyes Alvarez.
Rafael Rodrguez Millan, de Rafael y

Remedios.
Rafael Rodríguez Portales, de Frau-

-cisco y Carmen.
Rafael Rubio Gonzàlez, de Francisco

y Rafaela.
Rafael Sotomayer Merino, de Juan y

varia.
Ramon Mutoz Moreno, de Antonio

e Isabel.
Valentin Gómez Jurado, de Juan y

Gregoria.
Victor Requena Muñoz, de Francisco

y Josefa.
Agushin Barroso López, de José y

Agustina.
Antonio AVarez Herrera, de Mariano

y Carmen.
Antonio Beltran Rios, de José. y Trán-

sito.
Antonio López Pérez, de Juan y ler-

narda.
Antonio Galindo 111-arcia, de Antonio

y Fuensanta.
Antonio del Pino Rodríguez, de An-

tonio y Vicente.
Antonio Rodriguez López, de Manuel

y Carmen.

Antonio Serrano Arrabal, de Francis-
co y Francisca.

Blas Moreno Montero, de Rafael y
Trinidad.

Diego Garcia Torres, de Diego y Te-
resa.

Domingo Escudero Ortega, de Pedro
y Mercedes.

Emiliol'érez Fuentes, de Rafael y
Dolores

Francisco Alcaide Serrano, de Anto-
nio y Rafaela.

Francisco Domínguez Delgado, de
José y Rafaela.

Francisco Gavilan Garcia, de Antoiatt
y Rafaela.

Francisco Gongora Olmo, de Anto-
nio y Concepci n.

Francisco de e. Guerrero Rodríguez
de ¡ Francisco y Arnalia.

Francisco Jurado Gómez, de ' ne,
Francisco López López, de José y

Elena.
Francisco Urbano Páez, de Francisco

y Carmen.
Jerónimo Guisado Bcjarann, de Pe-

dro y Fuensanta.
(Continuará)

teo.“-eee.4.45..44seeeeeeels444
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AG UIL AR
Núm.. 546

Don José 	 de Guevara y Aumente,
Alcalde presidente del ilustre A,yun-
teniet#0 	 e-ta ciucled.
Hege eabereQue en sesión celebrada

por el Aynatamiento de mi presiden-
cieen el día de hoy, aco rdó . , declarar
definitiv&i:adleta electorat da Compro-
misarios . •para Senedoree, -fb,mada. y

espublicada el día tr:delicerriente mes,
por no haberse presentada, reclamación
alguna sobre.lairnierna.

Agnilar, 3j. de 	 dei1921e—José
L. de Guevara.

NIONTC'RO -
Närn. 541

El Ayuntamiento deemi presidencia
en sesión de treinta y: une de Enero
anterior, acordó declar uleimadas y de-
finitivas las las listas de. ,eiectores da
Compromisarioe para Senadores de és-
te -Municipio y corriente olio, en la for-
ma que resultan inserías en la tercera
plana del BOLETiN . °menea de la pro-
vincia del día veinte y seis de Enero
anterior pon no haberse presentado re-
clamación alguna durante la exposición
de las mismas al público.

Monte ro '2 Febrero de 1921.—J. Ve-
na Leal.

BUJALANCE
Núm. 539

Don Juan María de Lara y Oebal/os, Al-
calde presidente del ilustre Ayunta-
miento constitucional de esta ciu-,
dad.
Hago saber. Que ignorándose el pa-

radero de los mozos nacidos en el año
19C0 que a continuación se expresan,
los cuales se hallan comprendidos en el
Alistamiento de este pueblo para el

Hago sdler: _Que-desconociéndose el
paradero de los mozos -que a conti-
nuación se eipáián, *se les cita por
medio de este da); a los efectos re-
glamentarios, mra que 'bien los al:tal--
dos mozos, sus padres o perionas que
le representen, comparezcan a esta Sala
Capitular a los efectos del eieire den_
nitivo del alistamiento, sorteo Y 'decia-
aración y clasificación de soldados, que
han de tener lugar respectivamente en
los dias 20 de Febrero y el 6 de Marzo;
previniéndoles que de no comparecer a
las referidas operaciones ni acritar las
causas justas que lo motiven serán. de-
clarados prófugos conforme lo dis-
puesto en el articulo 101 de la vigente
ley de Reclutamiento.

Mozos que se citan

Mayores contribuyentes y cuotas 'que
satisfacen.

Pesetas

• "=••=0ZUWArjeZIKOIX .‘.731MVIZTAZ•GICO.M.1.1.5M•Sr=9:=IWANITKi'llereZven\TMZZ' 
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1

Jekina.
dld''Buja'ance 20 de Enero de 1921. -El
,.Alcalde, Juan M .  de Laxa.

Mozos que se citan
Antonio VallejJ Castillejo, hijo de

Ant unjo y María.
Bernabé Mellado Cámara, de Benito

y Inaria.
Carlos Hernández Fernández, de Jo-

té y Leonor.
enstodio'Rdmero Castilla, d.e Juan y

Ana.

SeñoreConcejales.
de la Iglesia. Varo

Don Juan Antonio Ruiz Fernández, Al- 	 _Francisco Corpas. 	ez
calde accidentakide esta villa_ 	 .14 ael Qsmna yerez

AdolfoRoldan Cruz
Juee Barroso Baena
AntonioArliz Prieto
José 	 TormoTormo
Antonio LYini Vale!
RaftterMbren la 'Hoz
Antonio Lozano Rambla
Bias Herrero de la Torre
José Pena Espejo
Francisco Lara Garcia
Alfonso duber o Serrano
Rafael Prieto Armero
Felipe Solís Villechenms
Antonio Roldán Córdoba
José L. Munid .Moreno
Antonio Ordofies Fernández

hijo deriego Sánchez 	 Martínez,
Diego e Isabel, nacido el 3 ele Febrero 4 D. Luis Pallarés Delsors

0.de 1900. 	 Manuel Real Escobar

---
4.687
2.826

41
12A 	

Reyes Romero, hijo de Beni- 	 Andrés Muriel y Palome-
to y Juana, nacido el 12 de Agosto de 	 que 2575 20
1900. 	 Francisco Moreno Navas 2.015 49-

Y para que conste y remitir al señor 	 José Velara y Velera 1,842 31
al Gobernador civil de la provincia 	 para 	 Francisco Tejero Garcia 1.620 56

• 	 su inserción en el BOLETIN OFICIAL. 	 Carlos Garrido Lozano 1.555 83
Villanueva de Córdoba 2 Febrero de 	 Domingo Ruiz Gómez 1.450 98

1912—Juan A. Ruiz. 	 José Muriel Palomeque 1,367 89

Ministerio de Cultura 2024



D. José Piedra Lama
Domingo Casas Ortiz
Nicolás Montes Romero
Francisco Pörtocarreroín-

rres 	 7.046
José Chacón Alvarez 	 1.045
Rafael Osuna Rcdriguez 1.0: 7

s Pedro Rosa Granados 	 937.
Ramón Escofet,Molinello 822
Jeaquin llora Jinado 	 8_9
Antcrreo Albornot y Portoca-

Pesetas

1.305 54
1.107 01
1.105 41

65
70 e
93
20 ,1
64
03

rrez 	 407 49
Pedro illán Alba 	 389 36
Ricardo Blanco Cabello 	 376 42
Antonio López Solar 	 374 24
Rafael Lama Lefla 	 371 91
Juan Bautista Delgado Ló-

pez 	 373-93'
Francisco Morliz Cecilia 	 372 55
Francisco Muüoz Corpas 372 65
José Barba Cubero 	 372 55
José Alguacil Corpas 	 366 11
Francisco Lobato 0rd:diez 957 59

Miguel Villaplana y Gutid-

Núm. 29 3 de jFebrero de 1921
	

13oletin Ofte ekel de 	 Prowirerla 	 CZerdletefie
	 a
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rrero 	 801
'Francisco Calvo Belmente 787
Francisco Merino Cuevas 776 21
ig,nacio Muriel y Palbme-

que 	 765 73
José Cabrera Ramos 	 748 44
Ernte Redondo de Trae-

vas 	 731 71
ure no Montes 5 ornero 71 47

Fulja'aeo di la Hoz Gritié-
I :-ez 	 C83 9 2

Alejandro Millo EsPinosa e54
José Cuevas f .:astro . 	619 06

ristóbal López Rehíle 63'4
Antchdo Serrano Moreno 61a
ire.é nonio Marquez Ville-

Chenöns 	 6'14 83-
José de Silva Jiménez 	 .584 85
Seturninia Peralta Martha 574 !-0
Federico Pinas , E . quinas 	 56C1 .50
-.Utop ia% Lti,Pez Moflz 	 50-,
SalvUor ' LdpeZeorclán Toz-. _ 	 .

tare 455
Vaieriano*Morene Iteeino 473
Carlos Escrfet Molinello 451
Blas Acoda Herrero 439
Pablo López Ramirez 436
Merme' Cordón Muriel 409
José äl aria Garcia Pol•) 409

Pedro Calvo Belmonte 	 349 91
Juan Sancho Pérez 	 346 49
Mariano O: tiz Moreno 	 314 81.
Antonio Muñoz Molero 	 344 19
Vicente Tezanos Ortiz 	 343 03
José Pérez Arroyo
	 315 91

Emilie Cañete Ruiz 	 327 11
.Antonio López Garcia 	 320 74
Francisco Algaba Pé:ez
	 307 86

,..n.nuel Reyes Calvo
	 3C6 17

Pedro Torre Ismuza e Bita 30 1 52
Manuel Mora Aguilar e 1 72
Agustin Perez-Aranda Rios 301 35
Vicente Cuevas Castro 292 97
Juan de Dios Calvo y Maris-

cal 	 293 96
Anselmo Montes Rentere 285 33

Cabra a 1.0 de Enero de 1921..-El.
Acalde, Luis de la igl esla.--EI Secreta-
rio accidentd, José Mellado-

ESPEJO
Nünnd 14

Don-José García Remires'. Alcaide ace
ciüental de esta sidila
Hago saber?Que la Jünta metnieel

de asociados de mi presidencia, en se-
sión celebraela el doce de los e Triente,
y en cumplimiento - de lo preceptuado
en el articulo 75 del peal decrete de
11 de Septiembre de 1918, ha formado
las relaciones de 3cAtribuyentee en /a
parte real del R. ePartinaiento de utili-
dades para el preimo arlo eeoMico
de 1921-22, y ha hecho. cón sujeciffis
lo 'determinado en la articolos.69'y-7a
del mismo Decreto, la designación de'
los Vocales natos de las Comisiones de
evaluación del citado repartimiento,
que a continuación se explarsen:
Vocales de la Camisón de la 'parle

D. Joaquín Reyes Móridez, maycr
contribuyente eon, domicilio ea el err
mino, p, r la -centribuciónateriitorial,

tanta del Sindicato Agrie.ola Católico
existente en esta población.

No so ha de ignado la peranna a que
se refiere el apartado c)- del articulo 69
eitado,. ,poalles exi 'tic en este Municipio
enawesas mineras comprendidas en di-
cho precepto.
Vocales de la COlniSiált la parte per-

sonal. (Parroquia tísica)

D. José 	 Aguilera, Cura pá-
eroco

D. Emilio Castro García, primer con-
tribuyente por terral) ial, riqueza irás-
rica.

 Francisco Reyes Casado, primer
contribuyente por territorial, riqueza
urbana.

D. Ignacio de Jesús López Palacios,
por la razón social López Palacios her-
manos, primer contribuyente por con-
tribución industrial y de comercio.

Y a tenor de lo dispuesto en el se-
gundo párrafo del mencionado articu-
lo 75, quedan expuestas al público las
expresadas relaciones y designación de
V °calc e , en la Secretaria Capitular, du-
rante siete días, contadcs desde el en
que aparezca inserto este edicto en el

lación jurada los hachare en que haya
de basarse Da estimación, conforme a Id
preceptuado en ei tercer párrafo del
artículo 64 del Real decreto.

dos legitimes. 	 Toda persona o entidad que tenga as
1 Espejo 23 de Enero de 1921.- El Al-

cald.e accidental, Zmilio Caetro.
	 su servicio en este término muuicipat

personal retribaielo. deberá asiznisrao'
presentar una relación jurada de lee-- =e-e--,
nombres, dom :ciliar; y retribuei mal dieOrdenanza ron:riada por la Junta mu-
dicho personal, eegen dispone el ¡ski-nicipal de aseeiades de la villa de
mo parrafe dei arriando 64 del Real Ole-Espejo, a que ha de aju-tarse el re-
creto.par,imiente genera/ determinado por

La omisión de estarcir/ojón o era iee-los articulo 24 11115 del Real decre-
ecactitud será castigada con la multa dea,to de 11 de Septiembre de 1918,
cinco a cincuenta pesetas, a tenor czleacordado para 'cubrir' al déficit del
preeeptnado en el Último párrafo sielp-esuptieste dd . 'ejereicio de 1911. a
artículo 105 del Real decrete.192!.

Base 4..* El rendimiento medio-rnerBase 1.' El repartimiento general
cabeza de ganado de cada &Rae cada-de que se trata en sus dos partes, per -
tanto en este, término municipal, e . ti-soma! y real, ha'bra de 'llevarse a cabe
ntado por esto Ayuntamiento y apredat-per Irse Comisione , de evaluación y 'Jan-
de por las oficinas del Cataetro, e , al': )-ta general del mismo, constituidas al
me a -apartado c)ade articulo 26 oelefecto confe:rne a lo dispuesto en los
Real decreto, es el siguientesartículos 66 al 101 del men.cionala Real

Cabeza de ganado yeguar, -51.1 paleadecrete.
tes.Base 2.' R1 e,Srnputa de las atilida -

Ideen caballars 45.des . que sen objete de grey; anea por
este Yrepartintiento,' se referirá al pri- 	 Hopeen/lar, 45.,

ldena vacune, 45.mero de Abril de mil nevecientos vein-
hiera asnaled'-0.te y uno, fecha aire se adopta para su 	

.1.dern lanar, 6.
Idear cabrio, 6.
Ideu ele eerda,
13~ ae i` El importe, medie de nadad

une de . los principales tipos de je 118.4.15

encala lacalidad y el número medio de
días de; trabajo que a de computarse
para determinar el haber areiaa deäoae,
jernalee, es el, s;geente.:

:Obre, s . artesanos. Tipo medio dar
jorn4e4 13,Es844as; número medio 4,e
días de usabajoeel,50; haber anual. 6 el(t
proetas.

Obreros . agrícola. —Tipo medio "Zer

io-raal, 359: peseta; número medio 4«,:,
días de ;trabaja, 120; haber anual. A álk.

deberán 'presentar ante esto Ayunta-
miento, 'en el p lazo de diez 'dices desde
la publicación de' esta or denanza, las
relecionea ju nalas 'de las rentas,
mientas y utilidades ene deben ser ob-
jeto de gravamen de ambas partes, pér-
zonal y real, del repartimiento ', en la
forma quedetermina el mode'e inserto
al final.

Soexceptuan de esta obligación los
contribuyentes en la parte real, pero
no en la personal del Rerartimiento,
cuando sus utilidades atener de los
preceptos del Real decreto deben do
tenerse por operación aritmética de al-
guna otra cifra que conste en un (leca-
mento administrativo.

El contribuyente que no presente en
el indicado plazq hi relación jurada,
quedará obligado por este re- lo hecho a
indemnizar al A yuntamiento do lea

gastos de investigación de aus utilida-
des, conforme a lo dispuesto en el pe-
núltimo párrafo del articulo el del
Real decrete Citado.

Los contribuyentes por utilidades de
carácter eventual que no pudieran es-
timar au caantia, consignarán en la re-

19

cano 	 557
Ardoeo Rosa Barranco 	 ,541
Joequin (Jarcia y Baidece-

zas 	 547
Antoni Benilla Rueda 	 522
ArOonio Goezalez y Caer--

ae 	 521
juen Porras Ascanio • 	 518
Manuel Molina Alca 	 4e
Francisco Jirninezy Alean-

25
27
(8
54
25
10

Bor.sefre Oerciam de la provincia, en
cuyo plazo se admitiren por el A'ynn-

Ztaaniento la reelamacierres que contra
aquéllos se presenten per los interesa-

soniii del repertiMi nü, y; :s'ideo:1 gs Jaipieza. urbana. 	 .	 ,
21 	 Exama sfa Dunivesil vz,It' da ada_j_ce- pene mea; naeatirlial o las j 'al'a'n.:icas qu'e'

4 	 1 ' ''''"''V ' libo-e-en eta 'esto tktlii.I.1/' E'• 	 • • 	 I93 da, meyoresestribuyerate con 'domicilio e 	 d 	 lnue',e'Pa
alguna renta per inmaebres o rendi-fuera del términeepoocontaibricieaPte ..,:.77 rrit riaj, ricvieza itiiic.a. 	 , , ,a :m ientoS de exPlótaciÓn de cualquier

96 	 D- Ricard ) Vega Gracia, primer cona a 
clase "(ee sea ' ‘14e2; d4. cA.);IflIini,d, aci.' ,' ePon

,28 tribu eente por contribución industrial 	 , P 	 , ,..‘ -..4 ,. ), 	 ,,-. 	 ;•

iaeal deereto son-aeirisismo lad que es-y de comescie.
59 	 D. Rodri ero Pérez Alcázar, reprefeetie täte stUeta4 a la (4311gaólón de c"tri-bdir'en la parte real de/ 'repartimiento Pagetzs•

utrque deben cantrie 	 Ori la parteepor-110, par la centiibucióu. territeeiaa ri- 	 -

Manue 	
i;e0

l : Ruiz , Stieehez, mayoaparee_ _
el enhilo 28 tint Real decreto son las9 	 tri4 	 lenycnte coe eiornio 	 en a 	 url .1§rie

38
e a

3.Base ' Todaa boaporeonas que re-
sidan en la ii niiil 	 (.Jdäää f'aiä en este Mu-
nicipio o tengan --en eldmisme casa
abierta, que a tennes5 g lodispue-to

' 	
P 

t 	 l
.0 3& del

Base 6.' jees Signes. exteriores
riquezeeque habrände tenerse p iest
te para el avalúo , de utilidaiee era ìa-
parte persoaal del repartimiento per:
las Comisiones de, evalu.acifea eonstieria
das en la forma que determinan los ene

prelados artípulos 66 y siguientes deo.
Real decreto, serán los que se existes-
san:

1.° El alquilero renta de la habita-
ción o cualquier otrulagar de esparci-
miento o recreo que e/ contribuyeages
ocupe de hecho o tenga reseevaclo paria
au ocupación o disfrute, con la excep-
ción contenida en el apartado c) del ar-
ticulo 63 , del Real decrete:a-sedé:uvate-a
los locales dedicados a industria y ee-
merejo.

2e° Se estimarán: por automóvil,
mil pesetas por nada asiento del mismo;
por carruaje de dedo. quinientas pese-
tas por cada aeiento del mismo, y por
cada caballo de silla, quinientas pese-

tas de utilidades.
3.` Asimismo se estimarán:por ca-

da servidor menor de sesenta aZos, mit
quinientas pesetas los varonesoa
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sicecientaB cincuenta pesetas las hem-
Usas.

La mencionada estimación de signos
tratemos de riqueza solamente serà

eipideeda al eeetribuyente cuando SDS

zeaultados fueren superiores en más de
un ¡eneldo del importe de los (de tenido

por .?a estimación directa de las utili-
dades que le correspondan, según pre-

Iceptda el apartado a) del artículo 63
tel Real decreto.

Mese 7" Se estime. en uno per cien-
to de, la e-amaa de las cuotas de la parte
persi mal del repartimiento la diíeren-

seña ntre el importe de las ellas y el de
4.1118 bajas, que comforme a lo determi-
nado en los artículos 84 y 35 del Real
decrete, ocurran durante el ejercicio.

Base F. 11 S obre el importo de las
renetee exigibles a los contribuyentes
ae numentará el recargo del tres por
ciento por partidas fallidas y otro tres
Ter CiPlItO /ac r gastas de administra-
eión y cobranza.

Base 9.d Las cuotas saaladas a loa
.noetribuyentes en el repartimiento se

Ars efectivas en la siguiente forma:
Lag eorrespondientes a las s . ciedades
anónimas, comanditarias ',.por acciones
-y mineras, por la Administración de
Contribuciones de la provincia,. a vir-
tud de certificación expedida por el se-
-Sor Interventor de Hacienda, autoriza-
s% por la Junta general del reparti-
nniente y visada por esta Alcaldía, a
tenor da lo dispuesto en e/ artículo 1°2
eel II aal decreto.

Lee de los demás contribuyentes,
por este Ayuntamiento, por medio de
steibos talf ne Ti/ s imestrales durante
*I segundo mes de cada trimestre.

A dicho efecto se advierte:
1.° Que ros inqui f inos, colonos, arrea-

askterios y aparceros están obligados a
atisfaeer las cnetne de la parte real del

enspertimiento impuestas a los dueüos
por rezón de las de posesión de las fin-
teas que ocupan e labren, y podrán re-
tener las cantidades , correspondientes
:al hacer a aquellos el pago de la r ata,
Lesbio pactes en contrario, según diseo-
erre el articulo 103 del Real decreto; y

Que el propietario de borles in-
es grovadoa con censes u otrae

-rentas, excepto las intereses de préeta-
IrtOs hipotecarios, pod'ä retener al ha-
'car el pago del cánon o pensión corres-
pondiente sana cantidad que guarde,
Icen la cuota de la parte real impuesta
per remen de la renta de posedón de la
finca, la mama proporción qué el el-,
mor/ o pensión guarda con la renta to-
tal estimada a dicha finca, contornee de
termina el articulo lf 4 del Real de-
eenetor
"Modela a qxe se refiere la base 3.a:d

esta Ordenanza
Ayuntamiento de Espejo

Me de 1921-22

Pepartinsiento general que autoriza
Red decreto de 11 de Septiembre
1918e

Parte Personal
Ieleei(mi j'arada que presenta D. ,...

residente o con casa abierta en oste Mu-
nicipio,- del valor anual de todas las
utilidades que obtienen, por los con-
ceptos que se expresan: 	 ,

(El interesada deberá consignar, con
perfecla claiidad las utilidades que ob
tienen, en todos 1, s términos munici-
pales por los conceptos sefealadr, sen los 3
artículos 31 y 32 del citado R. D) ..

Parte Real
Relación jurada que presenta D.-. -

o la Sociedad o Compalia 	 del
valor anual de las utilidades que ob-
tiene en este término municipal por los
conceptos que se expresan:

(La persona o entidad interesada de-
berá consignar, con los precisos deta-
lles, las utilidades que. obtiene en este
término municipal por loe conceptos
enumerados en los articules 36 y 38
del citado R. R.)

Fecha y firma.
La p-esente ordenanza leed formada

por dicha Junta municipal en m'are
celebrada el doce de los corrientes.

Espejo 29 de Enero de mil novecien-
tos veinte y uno,—E1 Secretario acci-
dental, Emiliano Garcia.—V.° BY:. El
Alcalde accidental, Emilio Castro

14.. o 	 4s I,

Juzgados

POSADAS
Núm.. 5.400

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de Autori-
dades, tanto civiles como Militares, y
policía judicial la busca y rescate de lo
que al final reseño hurtado la noche del
diez y seis de los corrientes, de la. casa
número veinte, de la calle amargura, de
esta villa. al vecino de la misma, Rafael
Benevi d'es Serrano, y caso de ser habi-
do sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegitimosa

Así lo tengo acordado en el sumado
que instruyo con tal motivo bajo el, nú-
mero trescientos seis de mil novec eti-
los veinte y uno.

Dado en Posadas a diez y echo de Di-
ciembre de mil novecientos veinte.—
El Juez, Miguel Lisuras Rosales—El
Secretario, Licenciado Joaquín Igle-
sias.

SEÑAS
; Una burra de seis aire, 1`36 de alza-

da, rucia clara, hierro R. R. en la nalga 1,
: derecha y el del Fénix Agrícola V.-1 en.
t la nalga izquierda.

M OeN'T O RO
Núm. 314

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su

Spartido..

la averiguación de quienes sean los
dueños de los leidos encontrados en el
kilómetro 391 de la vía /enea sitio co-
nocido por Arroye de «Cañalejo, tér-
mino de Villa del Rio, y los cuales se

, suponen sean robados de uno de los
trenes que :el dia noche del seis y al
siete de Diciembre idtimo pasaron por
mencionado sitio; procediendo tam bien
a la busca y captura del autor o autores
del hecho /os que de ser habidos los
pondrán a disposición de este Juzgado
en la prisión de este partido, pués asi
lo tengo acordado en el sumario que
por tal hecho instruyo.

Dado en 110111020 a diez y ocho de
Enero de mil novecientos veinte y uno,
—Eduardo Golmeyo.=---E1 Secretario,
Juan Fernández.

Señas de los efectos
Dos retratos morunos.
Un par de botas de señora.
Un sombrero también de señora.
Un estuche de médico o sea una car-

tera de urgencia faltándole diferentes
piezas.

Un espejo frontal.
Seis impermeables; y
Varias cajas vacias.

MONTILLA
Núm. 295

Don Francisco Gast-ein y Oneto,
de Ir atracción de esta ciudad.
Por el presente se ruega a todas las

autoridades de la Nación, ordenen a los
individuos de la policía judicial prac-
tiquen diligencias para la busca y ocue
pación de una caja de madera labrada
con veinte y seis kilos, rotulada Benito
Bravo (Castro del Rio) correspondiente
2. la expedición p. v. número 43.575 de
Sevilla a ésta, r obada del vagón 0-3601
del tren 201 entre Aguilar de la Fron-
tera y esta ciudad el dia catorce del
actual; y caso de ser habida sea puesta
a disposición de esto Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuen-
tro sino acreditan sulegitima adquisi-
ción.

Dado en 'Manti lla a quince de tnero
de mil novecientos veinte y uno.—
Francisco Gastela.—E1 Secretario, An-
drds de Gastr .
44~~144Hesaeo

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o einplaza por
-los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro 'del -
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac ön del anun- 9
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos- 178 de la ley de V
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
tina.

Núm. 246
RUIZ MONTENEGRO Rafael Fruc-

tuoso, hijo de Francisca y de Clemente.
natural de Periarroya, Ayuntamiento de
idern. provincia de Córdoba de estado
soltero profesión vendedor ambulante,
de 24 arios de edad, domiciliado últi-
mamente en se ignora provincia de
idem, procesado por faltar a incorpora-
c ión comparecerá en el término de
quince días ante el Comandante Juez
Instructor del Regimiento de Infantería
Reina número 2 dc guarnición en Cór-
doba don Pedro Guadalupe Suarez, ba-
jo apercibimiento que de no efectuarlo,,
serä declarado rebelde.

Córdoba 34 de Enero de 921.—El
Comandante Juez Instructor, Pedro Gua-.
dalupe.

Núm. 4.070
PEREZ PELEGRIN, Enrique (a) Ca-

gón, de veintitres adi s de edad, solte-
ro, jornalero, hijo de Enrique y de i ar-
men, natural de Lora del Rio y vecino
do Sevilla, sin instrucción y con ante-
cedentes penales, cuyas demás circuns-
tancias y actual parrdero se ignoran,
procesado en causa por lesiones com- -
parecerá ante el Juzgado de Instruc-
ción do Posadas, dentro del término de
diez días, a reducirse a prisión que tie-
ne decretada por la Audiencia provin-
cial de Córdoba, bajo apercibimiento-
de que si no lo verifica será declarado
rebelde, pa rándole por tanto el perjui-
cio que hubiere lupa:- 	 dc echo

Núm. 323
El autor o autores uesconocidos que

la madrugeda del dia c toree de Agos-
to de mil novecientos veinte y en ele
muelle de la estación t'ene de esta villa
produjeron lesiones graves al vecino de
Córdoba Felipe Aluno Castellón, dán- -
dole golpes y robandolo la cartera con.-
documentos y ciento veinte y cinco pe-
setas; comparecerán entérmino de diez.
dias ante el Juzgado de instruce dn de
Posadas, a prestar declaració corno in-
culpados sumario númei o .87 de 192e
sobre lesiones graves y ro o, con aper-
cibimiento de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que hubiere lugar

en derecho.
Núm. 90

RECIO AGUILAR, lord; cuyas de-
más cifcunstancias y senas se ignoran,
procesado por hurto; cemparecera en el
término de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba; apercioido en
otro caso de declararsele rebelde.

330- idenloWerwIerla

A nuestros abonados
.Participamos a nuestros abonados

comprendidosen el actual trimestre de
Enero a Marzo, que con esta lecha han
sido puestos en circulación los giros
correspondientes por el importe de su.
suscripción, que como de costumbre,
esperamos sepan bien atendidos.

La Administración

.h.1 	 3
administración de este "Boletín"

ha sido trasladada al domicilio hl naos
vó -editor, D. Antonio Avaro Morado-
Librería, 24 (imprenta La Vard2.(£), don-
de se dirigirá la correspondencia y de--
mas asuntos de dicha índole.

Por el presente que se insertará eir la
Gaceta de Madrid y Bor...Xian
de esta provincia ruego y encargo a to-
das las autOridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la po-
licia judicial de la Nacdu, procedan

I 	 • • 	 4 4Atrco de iiiStela
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